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RESPUESTA: 

 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que la Comisión de seguimiento 

y evaluación del Pacto de Toledo constata que la jubilación anticipada se ha convertido, 
básicamente, en una fórmula de regulación del empleo. A juicio de la Comisión esta 

situación debía modificarse, haciendo que la jubilación anticipada sea accesible 
únicamente a aquellos trabajadores que cuenten con largas carreras de cotización y, 

voluntariamente, opten por acogerse a ella, encuadrándola dentro de una política social 
que incentive la prolongación voluntaria de la vida laboral más allá de la edad ordinaria 

de jubilación. 
 

La aplicación de coeficientes reductores persigue un doble objetivo. Por un lado, 
fomenta el aumento de la edad efectiva de jubilación en línea con las recomendaciones 

del Pacto de Toledo y con las de la Unión Europea, parámetro clave en la sostenibilidad 
futura de cualquier sistema de pensiones financiado por reparto. Por otro lado, 
amortiguan el impacto económico que este tipo de pensiones traslada a la totalidad del 

sistema al reducir el importe de las mismas en función de los años cotizados y los 
trimestres de anticipación. En todo caso, y como se deduce de las series estadísticas , las 

pensiones percibidas por los trabajadores que anticipan la edad de jubilación son las 
más elevadas del sistema.  

 
No obstante, tal y como ha señalado el Tribunal Constitucional, el sistema de 

Seguridad Social es de configuración legal, de modo que es susceptible de 
modificaciones, resultando para ello el Pacto de Toledo un foro de debate al efecto, por 

tanto el nivel de estos coeficientes y su eventual función niveladora del equilibrio 
financiero siempre pueden ser discutidos a lo largo de las sesiones de la recién 

constituida Comisión Permanente no Legislativa de Seguimiento y Evaluación de los 
Acuerdos del Pacto de Toledo, cuya constitución tuvo lugar el pasado 13 de febrero de 
2020 y la primera sesión el 5 de marzo. 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


